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Fecha: 03/10/2025 

Hora: 10:00 AM 

Lugar: Regional Central- EPMSC SOGAMOSO 

Tema: 
Segundo espacio de diálogo “TRABAJO PENITENCIARIO Y 
COMUNITARIO: Mejorando vidas, construyendo realidades”  

AGENDA: 

1. Directrices jurídicas y del Régimen Penitenciario y Carcelario 

2. Seguridad Penitenciaria y Carcelaria 

3. Gestión Financiera 

4. Gestión del Talento Humano 

5. Derechos Humanos 

6. Atención Social y Tratamiento Penitenciario 

 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

1. Se da inicio al espacio de diálogo con recomendaciones de seguridad e inicio a 
nuestra agenda entonando el himno Nacional de la República de Colombia. 

Recordamos a nuestra audiencia que estamos transmitiendo hoy 03 de octubre de 
2025, desde el Establecimiento Penitenciario Media Seguridad y Carcelario con 

reclusión de mujeres de SOGAMOSO. 

2. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario les da la bienvenida y agradece a 
cada uno de ustedes la participación en este segundo espacio de diálogo 

denominado “Trabajo Penitenciario y Comunitario: Mejorando Vidas, 
Construyendo Realidades” Rendición de cuentas a RDC vigencia 2024, en este 

encuentro,  abordaremos 6 temas de acuerdo a los resultados obtenidos en la 
encuesta realizada durante los meses abril y mayo de 2025, que son de interés 

para la ciudadanía en general en lo que refiere a los espacios de diálogo, estos 
son: 
 

1. Directrices jurídicas y del Régimen Penitenciario y Carcelario 
2. Seguridad Penitenciaria y Carcelaria 

3. Gestión Financiera 
4. Gestión del Talento Humano  
5. Derechos Humanos 

6. Atención Social y Tratamiento Penitenciario 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 

Damos inicio a nuestra agenda entonando el himno de la República de Colombia 
interpretado por la BANDA SINFÓNICA DE SOGAMOSO  

HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 
A todos los que nos acompañan de manera presencial y los que se están 
conectando a esta hora a lo largo y ancho del país a través de la plataforma 

LIFESIZE, les damos una cordial bienvenida. Les informamos que en el chat se 
encuentra disponible el QR y el enlace directo al formulario de asistencia y 

evaluación de este espacio. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 
 
A través de este medio podrán registrar su participación y realizar la evaluación 

del encuentro en el momento que consideren oportuno. 
 

Invitamos cordialmente a todos los asistentes conectados por la plataforma 
LIFESIZE a formular sus preguntas sobre los temas que se abordarán durante la 
jornada. Con el fin de organizar eficientemente las respuestas, se ha dispuesto un 

formulario que podrán diligenciar en línea. Para quienes nos acompañan de forma 
presencial, el mismo ha sido entregado en formato físico. 

 
Un equipo del Instituto estará disponible para atender cada inquietud de manera 
oportuna. 

 
Por otro lado, sí tiene preguntas recuerde: 

 

❖ Puede formular sus inquietudes, si es presencial a través del formulario 
entregado al ingresar al evento o a través del chat indicando el nombre, apellido 

y el grupo de valor al cual pertenece, importante precisar que estas deberán 
orientarse a los temas tratados en el presente encuentro. 

❖ Las inquietudes se resolverán a través del chat; algunas se responderán al 

finalizar la intervención de los panelistas, y aquellas que no logren ser resueltas 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

durante la sesión serán enviadas posteriormente a los correos electrónicos 

registrados en el formulario. 
 
Para el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, es gratificante contar 

con la participación de las personas que están conectadas en nuestra transmisión 
en vivo; Extendiendo nuestro saludo a todos los ciudadanos, Población privada 

de la libertad y sus familias, funcionarios, veedurías, Directores 
Regionales, Establecimientos de reclusión a nivel nacional, 
representantes de entidades públicas y privadas, entes de control, 

entidades prestadoras de salud, defensoría del pueblo, fundaciones y 
demás actores interesados en nuestro sistema penitenciario. 

 
Dado que, mediante la comunicación con los ciudadanos, usuarios y grupos de 
interés y de valor, se genera el intercambio de información y opiniones, elementos 

del proceso del espacio de diálogo, que busca enriquecer el quehacer institucional, 
y que hoy agradecemos la presencia de:  

 
Teniente Coronel CARLOS FERNANDO QUITIAN NAVARRO Comandante 
Batallón de Artillería de Campaña No. 1 Tarqui 

Teniente Coronel IVÁN JOSÉ QUITIAN CUBIDES - Comandante Distrito Policía 
Sogamoso 

Capitán ÁLVARO ENRIQUE MALAGÓN PÉREZ, Director del Establecimiento 
penitenciario de Media Seguridad y Carcelario con Reclusión de Mujeres de 
SOGAMOSO 

Teniente LEONEL RÍOS SOTO, Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 
Doctora LUISA FERNANDA MARTÍNEZ PABA- Defensora Regional Boyacá 

Doctor JUAN CARLOS HERNÁNDEZ DÍAZ - Procurador Provincial de Instrucción 
Sogamoso 
Doctor MAURICIO BARÓN GRANADOS - Alcalde Municipio de Sogamoso 

Doctor EDUARDO SALCEDO VELOZA – Alcalde Municipio de Tibasosa 
Doctor CESAR OLMEDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ - Personero Sogamoso 

Doctor ALEXANDER MERCHÁN CELY -Secretario de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana Municipio de Sogamoso 

Presbítero JULIO LEÓN NIÑO - Coordinador Pastoral de Justicia y Libertad 
Sogamoso 
Doctor LUIS HERNANDO CALIXTO PAIPA- Juez Juzgado Primero de Ejecución 

de Penas y Medidas de Santa Rosa de Viterbo 
Diseñadora de Modas LILIANA ISABEL CABANA GONZÁLEZ - Fundación Hebras 

de Vidas 
Doctora CATALINA DEVIA GUTIÉRREZ - Fundación Acerías Paz del Río  

mailto:planeacion@inpec.gov.co
mailto:planeacion@inpec.gov.co
mailto:planeacion@inpec.gov.co


  
 

  
 

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN INPEC 
 

ACTA N° 125 

 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 
Dirección: Calle 26# 27-48 
Conmutador: (601) 3247474   Ext. 1213 
planeacion@inpec.gov.co 
planeación.estrategica@inpec.gov.co 
                                                                               

 
Página 5 de 74 

Código: PA-DO-G01-F01 
 

 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

Señor WILSON FERNEY GÓMEZ CICUAMIA – de Juguetes de Mi Tierra 

 
A continuación, compartiremos el mensaje del señor director general del INPEC  
Teniente coronel DANIEL FERNANDO GUTIÉRREZ ROJAS: 

 

 
 
Le damos la bienvenida a la Mayor NANCY PÉREZ GONZÁLEZ, directora de la 
Regional Central, del Instituto Nacional Penitenciario Y Carcelario (INPEC) quien 

dará las palabras de apertura al presente encuentro. 
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Mayor NANCY PÉREZ GONZÁLEZ: Agradece a todas las personas asistentes, 

señala que el TRABAJO PENITENCIARIO Y COMUNITARIO: mejorando vidas, 
construyendo realidades no es solo un eslogan, es un programa. Es la 
oportunidad de demostrar que es posible dejar de ver a las personas por su pasado 

y comenzar a creer. Para el desarrollo de este programa, hablamos de cinco pilares 
que las sostienen. Pero antes, hablemos de cifras, porque detrás de los números 

hay historias de vida que vale la pena consultar. Aproximadamente 77 ciudades 
y/o municipios han sido impactadas en lo que va del año, y más de 349.000 
privados de la libertad han decidido ser parte de este cambio. Ya enfocándonos en 

los pilares podemos decir, primero: 
Resocialización, porque cambiar es posible cuando la voluntad se une a la 

oportunidad. Mejoramiento de entornos, porque un entorno cuidado impacta 
directamente en la seguridad y la convivencia ciudadana. Cada acción cuenta, cada 
paso crea un impacto positivo que resuena en nuestra sociedad.  

Redención de pena: porque la justicia no es sólo castigo, sino también la 
posibilidad de redimir y reparar. Estamos aquí para romper paradigmas.  

Dignidad humana: porque prepararse para la libertad es un derecho y una 
necesidad para una sociedad que cree en la paz. Cada programa de apoyo a los 

posts penados representa una puerta abierta hacia la libertad.  
Articulación interinstitucional: porque cuando unimos esfuerzos el impacto se 
multiplica. Trabajar juntos en sinergia es la clave para transformar el sistema y 
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lograr resultados sostenibles. La pregunta ahora no se centra en si ellos pueden 

cambiar. La verdadera pregunta es si nosotros como sociedad estamos dispuestos 
a darle la oportunidad de demostrarnos. 
Trabajo penitenciario y comunitario: más que un programa, es un nuevo pacto 

social. Un pacto donde no descartamos, sino que rehabilitamos. Un pacto donde 
no cerramos puertas, sino que las abrimos. Y la transformación social está en 

puertas. Porque al final del día, un país no se construye con exclusión, sino con la 
capacidad de incluir, de perdonar y de avanzar. Les pido que, por favor, a estas 
personas que por circunstancias de la vida han llegado a un lugar como este, 

cuando se tenga la oportunidad de abrirles un camino en su vida, por favor 
hagámoslo. Nadie está exento de llegar a un lugar como este. Todos merecemos 

una segunda oportunidad. Muchísimas gracias. 
 
Moderadora (Dra. María Eliana Guzmán): Gracias Mayor Nancy Pérez 

González 
 

Damos la cordial bienvenida al Oficial Logístico Leonel Ríos Soto, jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación quien realizará una introducción para este espacio 
de diálogo: 

 
Adelante Teniente, tiene usted la palabra. 
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Hoy nos reunimos convocados por un tema que va más allá del derecho a la libre 
expresión. Lo que nos congrega es un diálogo institucional, promovido desde la 
Dirección General, encabezada por el teniente coronel Daniel Gutiérrez. Este 

espacio representa la participación activa de todos los actores, no solo de los 
funcionarios del Instituto —sean uniformados o administrativos— sino también de 

nuestra razón de ser: la población privada de la libertad. 
El eje de este espacio de diálogo es el trabajo penitenciario, el cual puede 
resumirse en una idea fundamental: brindar segundas oportunidades. Como bien 

lo expresó la Mayor Nancy, de la Dirección Regional, no debemos cerrarles las 
puertas a quienes están privados de la libertad. Por el contrario, debemos 

reconocer sus capacidades y abrirles caminos para que puedan reinsertarse en la 
sociedad. 
Lo que buscamos hoy es que se conozca el rostro del futuro, que se entienda cómo 

el Instituto desarrolla su misión con respeto por la dignidad humana. En nuestras 
cárceles, día a día, se construye más que seguridad: se construye tratamiento 

penitenciario con sentido humano, con una visión transformadora que aporte a la 
sociedad. 
Ese es el llamado que hacemos hoy: que la sociedad se vincule con nuestra labor 

y se convierta en aliada de este proceso de cambio. 
Muchas gracias. 

 
Moderadora: Gracias teniente. 
 

Moderadora: Reconociendo que el bienestar integral no solo se construye desde 
lo físico y lo emocional, sino también desde lo espiritual, damos paso al capellán 

William Vargas, del Establecimiento de Reclusión Sogamoso, quien nos brindará 
unas palabras de inspiración y reflexión que acompañen este momento especial. 
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Muy buenos días para todos: 

 
En nombre de nuestro Obispo Señor Edgar Aristizábal Quintero, y en nombre 
propio como Delegado Diocesano de la Pastoral Justicia y Libertad, expresamos 

nuestro más sincero reconocimiento y gratitud a todos los funcionarios del INPEC. 
Su labor silenciosa y comprometida en la custodia, la seguridad y los procesos de 

resocialización de las personas privadas de la libertad, es un verdadero servicio a 
la sociedad y un signo de esperanza. Gracias por su entrega, disciplina y esfuerzo 
cotidiano que construye caminos de reconciliación y dignidad humana. Los invito a 

colocarnos en pie, queridos hermanos. Oración de acción de gracias a Dios y a 
Nuestra Señora de las Mercedes. Señora, Dios de la vida y de la misericordia, hoy 

elevamos a ti nuestra acción de gracias por la misión que realizas a través de 
tantas manos generosas. Le damos gracias por la labor de nuestro Instituto 
Penitenciario en Colombia, por sus campañas e iniciativas que buscan dignificar y 

acompañar la vida de quienes se encuentran privados de la libertad. Gracias a que 
en medio de su misión florece la verdadera esperanza de una nueva oportunidad 

de reconciliación, de aprendizaje y de un camino distinto marcado por la 
resocialización. Le pedimos que bendiga a cada funcionario y a cada persona que 
entrega su servicio con honestidad, paciencia y entrega. Virgen de las Mercedes, 

madre de los cautivos y consuelo de los que sufren, ponemos bajo tu amparo a los 
privados de la libertad, a sus familias y a todos los que trabajan en este proceso 

de reintegración. Intercede por ellos para que encuentren fortaleza en la fe, 
serenidad en las pruebas y valentía para transformar sus vidas. Señor, haz de 
nuestras cárceles lugares de verdadera convención, de justicia, de misericordia y 

de caminos de libertad interior que lleven a una vida nueva. A ti sea el honor y la 
gloria por siempre. Amén. Gloria al Padre y al Hijo y al Espíritu Santo. Y la bendición 

de Dios le cita sobre todos y cada uno de nosotros en nombre del Padre, del Hijo 
y del Espíritu Santo. Amén 
 

Moderadora: Gracias Señor Capellán 
 

En atención a los lamentables hechos ocurridos el día de hoy, donde falleció el 
señor Dragoneante Miguel Muñoz Llanos, ofrecemos un minuto de silencio por su 

eterno descanso. 
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(Se guarda un minuto de silencio) 
 
Descanse en paz. 

 
Moderadora: Resulta de importancia, agradecer el apoyo logístico para la 

realización de este evento a los señores Directores de Establecimiento Cómbita y 
Tunja y sus equipos de trabajo, y de manera particular al señor CT. ÁLVARO 
ENRIQUE MALAGÓN PÉREZ, director del Establecimiento Penitenciario de Media 

Seguridad y Carcelario con Reclusión de Mujeres de SOGAMOSO y los funcionarios 
adscritos a este ERON. 

 
Hoy los acompaña en el desarrollo del presente evento, funcionarios adscritos a la 
REGIONAL CENTRAL INPEC, así: 

 
 

● Mayor, NANCY PÉREZ GONZÁLEZ, Directora Regional Central INPEC 
 

● Mayor, GUSTAVO SILVA RAMÍREZ, Comandante de Vigilancia  
● Doctora OLGA BAUTISTA RODRÍGUEZ, Responsable Área Jurídica y Asunto 

Penitenciarios 

● Doctora, JULIA EDITH PACHECO DELGADO, Responsable Área de Atención 
Social y Tratamiento Penitenciario (E) 

● Doctor, EDWIN ALBERTO CONTRERAS SANTANDER, Responsable Área 
Gestión Financiera. 

● Dragoneante, DIANA MARÍA MEDINA RUEDA, Responsable Área Gestión del 

Talento Humano 
● Dragoneante, DIEGO FERNANDO BELTRÁN PULIDO, Responsable Área 

Infraestructura 
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● Dragoneante, JOHAN EDUARDO PARDO VELA, Responsable Área Derechos 

Humanos 
● Y quien les habla es MARÍA ELIANA GUZMÁN ORTIGOZA, responsable del 

Área de Instrucción del Grupo Control Interno Disciplinario.  

 
Los anteriormente citados desarrollarán cada uno de los SEIS temas los cuales 

abordaremos de acuerdo con el eslogan de este espacio de diálogo: 
 
“Trabajo Penitenciario y Comunitario: Mejorando Vidas, Construyendo 

Realidades”. 
 

Así, damos apertura a este espacio, dándole la bienvenida a la Doctora OLGA 
BAUTISTA RODRÍGUEZ, quien abordará el tema de las “Directrices Jurídicas y de 
Régimen Penitenciario”  

 
1. DIRECTRICES JURÍDICAS Y DE RÉGIMEN PENITENCIARIO 

 
Doctora Olga Bautista Rodríguez: El tema central de este espacio es el atinente 
directamente trabajo comunitario, para lo cual es necesario contextualizar sobre 

¿Cuál es la normativa que aplica a este trabajo comunitario? ¿Cuál es ese 
alineamiento legal en virtud del cual se desarrolla y se ejecuta el Sistema Nacional 

Penitenciario y carcelario en trabajo comunitario?  
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El padre legal, digamos, del Trabajo comunitario fue a raíz del alto índice de 

hacinamiento que registraba el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario para el 
año 1997. A manera constructiva, entre otra normatividad, el Gobierno Nacional 
generó una serie de normatividades que las denominó en el entonces normativas 

de alternatividad penal, que impactaron directamente la legislación penal y la 
legislación penitenciaria y carcelaria.  

 
¿Cómo les impactó? Les impactó adicionando algunos artículos, tanto al código 
penal como a la Ley 65 de 1993 como Código Penitenciario y Carcelario y la Ley 

415 de 19 de diciembre de 1997, en su artículo primero, adiciona un artículo nuevo 
al Código Penal, y que determina a excepción de algunos delitos que eran los 

considerados para el entonces de mayor impacto social, los más graves, digámoslo 
así en términos comunes, se aplicaría la autoridad judicial con frente podría 
conceder la libertad condicional a aquella persona privada de la libertad, condenada 

con sentencia ejecutoriada o condena superior a los tres años de prisión, cuando, 
entre otros requisitos, hubiese observado buena conducta, y que hubiese 

descontado las tres quintas partes de la pena impuesta. Hasta ahí impactó de 
manera positiva, en él entonces, la legislación penal. Ahora, ¿cómo adicionó a 
nuestro Código Penitenciario y Carcelario esa ley de alternatividad penal? Esta ley 

415 de 1997 adicionó tres artículos a nuestra ley 65 de 1993. En su orden, el 
artículo segundo de la ley 415 de 1997 adicionó a la Ley 65 de 1993 el artículo 

99A, y como lo tituló, trabajo comunitario. Déjemelo en standby para seguir con 
las otras normas que impactó nuestra legislación penitenciaria. El artículo tercero 
de la Ley 415 de 1997 adicionó otros dos artículos a la Ley 65 de 1993. ¿Cuáles 

fueron estos artículos? El artículo 147A y el artículo 147 B. En términos generales, 
¿en qué traduce? El artículo 147A tiene que ver con el permiso de salida sin 

vigilancia a las personas condenadas con sentencia ejecutoriada para que salgan 
del establecimiento de reclusión sin vigilancia durante 15 días continuos sin que 
excedan de 60 al año. Obviamente deben acreditar cumplimiento de una serie de 

requisitos, entre otros que les haya sido declarada la libertad de condicional y haya 
cumplido o superado las cuatro quintas partes de la pena impuesta. Si la memoria 

no me falla, esas cuatro quintas partes de la pena impuesta son el 80% de la pena 
impuesta. El otro artículo que adicionó esta Ley 415 de 1997, como ya lo dije 

anteriormente, es el artículo 147 B, que tiene que ver con los permisos de salida 
para los condenados con sentencias de autoridad a quienes les haya sido negada 
la libertad condicional por parte de la autoridad judicial competente. Asimismo, 

que hayan descontado las cuatro quintas partes de la pena impuesta, tengan 
buenas conductas para salir sin vigilancia durante los fines de semana. De pronto, 

algunas personas hacen caritas como que dicen yo no sabía de eso. Desde la 
regional, infortunadamente, no hemos tenido la disponibilidad de tiempo suficiente 
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para realizar la ilustración, que nos quedó en el tintero, respecto de beneficios 

administrativos y formas de reducción de pena, como las que les acabo de 
mencionar. El Área jurídica y asuntos penitenciarios de la Dirección Regional 
Central se encuentra presta y dispuesta a realizar la sensibilización y la 

capacitación en relación con estas formas de redención de pena. Ahora sí, 
volvemos al punto central, dijimos que el artículo segundo de la ley 415 de 1997 

accionó un artículo 99A a la ley 65, pero ¿qué es esto de trabajo comunitario y 
cómo lo concibió la ley? ¿Qué determinó la ley? ¿Qué dijo? Los condenados, para 
el primer requisito, los condenados a penas de prisión o de arresto que no excedan 

de cuatro años podrán realizar trabajo comunitario en obras, en las siguientes 
actividades, en mantenimiento, en aseo, en ornado, en obras públicas y en 

reforestación sea en el perímetro urbano o rural, sede de la ciudad o del municipio 
del establecimiento de reclusión. Para estas personas privadas de la libertad que 
van a realizar esa clase de trabajo comunitario, obviamente les va a registrar 

tiempo que va a ser útil y de redención de pena. 
 

Además de eso que nos dice, el Director del Establecimiento de reclusión podrá 
celebrar convenios con la actividad local a efectos de determinar algunos aspectos 
tales como la forma de ejecución de este trabajo comunitario y lo relativo a la 

vigilancia de las personas privadas de la libertad. A contrario de eso, de los 
permisos de salida que les decía anteriormente, el trabajo comunitario se debe 

realizar en grupos de personas con vigilancia del personal del cuerpo de custodia 
y vigilancia. ¿Qué más dice esta Ley 415 de 1997? Nos dice que, indefectiblemente, 
las personas privadas de la libertad que van a realizar este trabajo comunitario, 

obviamente es al exterior del establecimiento de reclusión, deberán, ni siquiera es 
facultativo, es imperativo, deberán pernoctar, dormir en sus respectivos 

establecimientos de reclusión. Aparte de ello, esta misma Ley 415 de 1997 
estableció que el gobierno nacional debería reglamentar esa ley. Es así como 
realmente el gobierno nacional reglamentó esta Ley 415 de 1997 expidiendo el 

Decreto 775 de abril de 1998. Y si bien lo que les acabo de decir son los 
lineamientos generales y legales por los cuales debe fundarse el trabajo 

comunitario, también lo es el hecho que este decreto reglamentario que desarrolla 
y amplía en algunos eventos estos lineamientos legales como se les acabo de decir. 

Ejemplo, en términos generales. Este decreto 775 no va a disminuir el trabajo 
comunitario. Pero ustedes van a decir, eso ya lo dijo, que en este lo que está 
precedido es el mismo decreto y que queremos que les quede bastante claro cuál 

es la normativa y cuál es el campo de acción real que tenemos tanto los 
funcionarios, las personas privadas de la libertad y la alcaldía para realizar este 

trabajo comunitario. Entiéndase por trabajo comunitario toda actividad, que realiza 
una persona privada de libertad, condenada a pena de prisión o de arresto menor, 
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que no exceda de 4 años de misión, para realizar actividades de mantenimiento, 

aseo, jornadas de obra pública, y reforestación, en donde el perímetro urbano o 
rural sede municipio o la localidad del establecimiento de reclusión. Incluye algo y 
es que nos dice que, si bien van a tener redención de pena 8 horas diarias, también 

nos prohíbe algo y es que dice que este trabajo comunitario no se podrá realizar 
los días domingos y festivos. Habla de los convenios con la alcaldía, nos determina 

cuál es una serie de actividades que tienen que realizarse, por el convenio y por el 
acuerdo de voluntades con la alcaldía local. Determina también y puntualiza que 
la vigilancia de las personas privadas de la libertad que van a realizar el trabajo 

comunitario, debe realizarlo directamente el personal del cuerpo de custodia y 
vigilancia carcelaria nacional y de la Policía Nacional. Adiciona algo muy importante 

para destacar en este momento y es algo que casi no se le pone cuidado, al 
momento de recibir el trabajo comunitario, adiciona que este, y dice, que este es 
en beneficio de una comunidad y de la sociedad, para que lo tengamos muy en 

cuenta. Otra normativa que alinea el trabajo comunitario es la Ley 1709 de 2014. 
Esta ley adicionó entre otros artículos a Ley 65 de 1993 en el artículo 105 adiciona 

a este artículo 99 a un parágrafo que nos determina, que las personas privadas de 
la libertad de realizar el trabajo comunitario apoyando la labor que realizan los 
ingenieros militares en las obras que realizan a nivel nacional. ¿A qué se refiere? 

El Acuerdo de Voluntades con el INPEC y el Ministerio de Defensa Nacional.  
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Y ya a nivel interno, la resolución 1072 de mayo de 2022 determinó las acciones 

válidas para redención de pena. Entre ellas, la compatibilidad válida para el trabajo 
comunitario, si queremos consultarla, se encuentra en el primer del artículo. Es 
importante para nosotros destacar que el trabajo comunitario si bien se realiza por 

parte de la PPL, también lo es el hecho que el trabajo penitenciario, la labor y la 
gestión administrativa se realiza a través de los funcionarios que integramos a 

nivel nacional las áreas jurídicas y asuntos penitenciarios.  
El siguiente es el resultado de la gestión administrativa realizada en el área jurídica 
y asuntos penitenciarios de la Dirección de la Regional Central. La Junta Asesora 

de Traslados, con base en la Sentencia de unificación 122 de 2022 y el auto 1096, 
determinó y sesionó 49 oportunidades, para lo cual profirió 405 resoluciones de 

fijación, dentro de las cuales se fijó un establecimiento de reclusión para 5161 
personas privadas de la libertad. Estamos hablando de la vigencia 2024. Eso nos 
está ayudando y fue el bastión fundamental a efectos de descongestionar los 

centros de detención transitorias dentro de la jurisdicción de la Dirección Regional 
Central. Con base en una delegación de funciones del Director General exclusiva 

para la región central y la regional noroeste, concretada en la Resolución 9435 del 
27 de septiembre de 2024, se profirieron en esta Junta Asesora de Traslados 355 
resoluciones que abarcaron el traslado de 630 personas privadas de la libertad. 

Otro de los aspectos importantes a destacar son las acciones de tutela, conocimos 
y fuimos vinculados en el año 2024 en acciones de tutela y habeas Corpus 2.049 

acciones. La competencia de la Dirección Regional Central abarca también la 
autorización de las visitas íntimas entre PPL de diferentes establecimientos de 
reclusión, para lo cual se estuvieron 298 resoluciones avalándolas y 87 

revocatorias por solicitud de las mismas personas privadas de la libertad. En aval 
de judicaturas, en los establecimientos de reclusión incluyendo la regional, se 

profirieron 221 resoluciones. En el año 2024 se suscribieron 255 convenios y 
quedaron pendientes por liquidar de la vigencia 2022, 23 convenios y de la vigencia 
2023, 76. Y lo que les hablaba al principio, que es la relación con el permiso de fin 

de semana, se profirió tan solo una resolución, se enviaron cuatro solicitudes a los 
despachos judiciales, las que tan solo con base en esa resolución, fueron 

precedidas o avaladas una por parte de la autoridad judicial competente. Respecto 
de los permisos de 15 días, sin exceder de 60 al año, se enviaron 72 solicitudes a 

la dirección regional central, se remitieron a su vez por competencia a los jueces 
de ejecución de penas medidas seguridad de 65 y se profirieron 7 actos 
administrativos. Yo sé que estoy excedida del tiempo, pero no puedo dejar pasar 

por alto el hecho que quiero destacar y agradecer a nivel nacional la gestión de las 
áreas jurídicas y asuntos penitenciarios de los establecimientos de reclusión. Pero 

mucho más importante para mí es destacar la labor, el compromiso, la honestidad, 
la dedicación del área jurídica, de los funcionarios que llevan en el área jurídica y 
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asuntos penitenciarios de la Dirección regional central. Muchas gracias. 

 
 
Moderadora: Gracias Doctora Olga. 

 
2. SEGURIDAD PENITENCIARIA Y CARCELARIA. 

 
Moderadora: En su orden invitamos al señor Mayor GUSTAVO SILVA RAMÍREZ, 
Comandante de Vigilancia de la Regional Central, quien nos presentará la 

información relacionada con la Seguridad Penitenciaria y Carcelaria. 
 

Mayor Gustavo Silva Ramírez: Un saludo a las autoridades, a los comandantes, 
a los funcionarios del Inpec, que están participando en este espacio de diálogo. 
Para empezar, La Regional Central está ubicada en ocho departamentos: 

Amazonas, Boyacá, Cundinamarca, Caquetá, Casanare, Huila, Meta, y Bolívar. 
Tiene treinta y nueve establecimientos, incluyendo el establecimiento de 

Facatativá, con una capacidad instalada, cupos, de 30.675 PPL, para la vigencia 
del año 2024, una capacidad de 36,659 PPL, distribuidos en mujeres 2,172 (5.9%) 
y hombres 34.487, (94,1%). Al terminar la vigencia, año 2024, la capacidad que 

llevó a 36.659 PPL, hombres sindicados, 6,580 y mujeres sindicadas, 634 mujeres, 
hombres condenados 27.907 y mujeres condenadas 1,538. La suma de todos los 

sindicados, 7.214 personas privadas de la libertad lo que representa el 19,6%.  
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Moderadora:  Gracias, señor Mayor. Usted, por favor, puede continuar con 

nosotros, indicándonos, durante la vigencia 2024, desde el contexto de seguridad 
penitenciaria, qué actividades impactaron en este proceso, por favor. Muchas 
gracias. 

 
 

Mayor Gustavo Silva Ramírez: Gracias al apoyo de las actividades, la misma 
regional y ERON, se lograron realizar 1,120 operativos de registro y control, 
logrando el comiso de 556.776 gramos de marihuana, cocaína, 47.558 gramos, 

derivados de la cocaína, derivados 9,012 gramos, armas artesanales, 8.867 armas, 
licor 8,069 litros, celulares, 18,257 celulares, dinero 97.220.200 millones. Quiero 

agradecer a todos los asistentes, participantes, y presentes, en este espacio de 
diálogo. Muchas gracias a todos. 
 

Moderadora: Gracias Mayor, Gustavo Silva Ramírez. 
   

3. GESTIÓN FINANCIERA 
 
Moderadora: Para poner la vista al tema número tres (3) sobre la Gestión 

Financiera, invitamos al Doctor EDWIN ALBERTO CONTRERAS SANTANDER. 
 

Para ello, hay que indicar que, durante el año 2024, el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (INPEC) ejecutó recursos específicos para el 
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fortalecimiento del trabajo penitenciario y comunitario, como parte integral del 

tratamiento penitenciario.  
 
Bienvenido Doctor, Lo escuchamos: 

 
Panelista Edwin Alberto Contreras Santander: Bienvenidos a la sesión de Diálogo. 

Queremos contarles sobre la Regional Central y las situaciones que el instituto 
enfrenta. 
 

En atención a los gastos que también debemos cubrir, somos la regional más 
grande del país. Concentramos el 30% del presupuesto nacional asignado para la 

población privada de la libertad Como pueden apreciar, tenemos una asignación 
total de 267.146.349.633. De este valor, la asignación que corresponde a la 
regional es del 30% es decir el $79.780.994.023 millones de pesos, para los 

establecimientos en los ocho departamentos, reportando una ejecución del 98,74% 
lo que se traduce en 78.733.630 millones de pesos. Facatativá, reporta una 

asignación de $325.145.579 pesos. Reportando una ejecución del 91%. 
 

 
 

Vale la pena recordar que cada una de estos 38 establecimientos, y con PONAL 
Facatativá cuenta con sus áreas financieras que brindan el apoyo a cada uno de 
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los funcionarios en cada establecimiento, para adelantar todas las ejecuciones y 

procesos en pro de la población privada 
 
Este presupuesto asignado entre los 38 establecimientos, tiene unas partidas que 

están divididas para la atención. En esas partidas encontramos centros de 
comercialización, producción y proyectos productivos. Tenemos una asignación de 

45 mil millones de pesos, que corresponde al 56% del presupuesto total. ¿A qué 
atendemos nosotros con estos gastos de comercialización? Aquí encontramos los 
proyectos productivos: tenemos 131 proyectos productivos en los establecimientos 

de la región Central. En ellos se desarrollan expendios, actividades de panadería, 
agropecuarios, lavandería, artesanías, confecciones, lácteos y arte. 

 
Otro rubro que corresponde a los gastos de funcionamiento de las áreas 
administrativas. Esto incluye toda la atención para la parte de funcionamiento: 

servicios públicos, elementos de oficina, transporte y atención de saneamiento de 
los establecimientos. Tenemos un rubro destinado al bienestar de la población 

privada de la libertad, como kits de aseo, kits de cama y colchonetas. Esta área 
cuenta con una asignación de $10.275.285.190, equivalente al 12% de la ejecución 
total 
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Otro rubro está destinado a la implementación del Sistema Integral de Tratamiento 

Progresivo Penitenciario. Aquí se incluyen el CET, el JETEE, los programas de 
fortalecimiento, el enfoque diferencial, la educación, programas como delinquir no 
paga, entre otros. Para esto tenemos una asignación de 1.072.729.558 pesos, que 

representa el 1,34% de la ejecución presupuestal total. Y finalmente, el servicio 
post penitenciario, con una asignación de 35.000.000 pesos. 

 
Moderadora: Gracias al Doctor EDWIN ALBERTO CONTRERAS SANTANDER, por 
su intervención. 

 
4. GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 
Moderadora: Para estudiar el tema número 4, relacionado con la gestión del 
talento humano, es de importancia señalar que en el INPEC es el motor que impulsa 

la transformación y hace posible la atención integral de las Personas Privadas de 
la Libertad (PPL), Dragoneante, DIANA MARÍA MEDINA RUEDA, contémosle a la 

audiencia sobre el papel que desempeñan los funcionarios de la Regional Central 
INPEC en el cumplimiento de nuestra misión Institucional. 
 

Panelista Diana María Medina Rueda: Buenos días muchas gracias a todos 
Cuerpo de Custodia y Vigilancia y administrativos, a las personas privadas de la 

libertad, también Gracias a la comunidad por este espacio de diálogo que nos han 
ofrecido, con el fin de poderles contar cómo protagoniza el área de talento humano 
esta labor tan hermosa, tan bella, como lo es el trabajo comunitario. Quiero 

contarles que el área de talento humano tiene una planta de personal que es la 
que hace posible este trabajo comunitario. Sin el personal de cuerpo de custodia y 

vigilancia de los diferentes establecimientos, en este caso de los 38 
establecimientos adscritos a la regional central, y el personal administrativo de 
nuestra planta, no sería posible este trabajo. Entonces, quiero agradecer a todo el 

personal de la planta de personal de la regional por este acompañamiento que han 
hecho en el transcurso del año 2024.  

 
La planta total para el año 2024 fue una planta de 5,511 funcionarios en total. 

Distribuidos de la siguiente manera, 724 administrativos y 4,787 funcionarios del 
Cuerpo de Custodia y Vigilancia. Para este tema de planta de personal de talento 
humano, hay un tema muy importante que es el bienestar laboral. Para esto se 

asigna un presupuesto cada año.  
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En el año 2024, para el área de seguridad y salud en el trabajo, se asignaron 85 
millones de pesos con el fin de realizar diferentes exámenes osteomusculares, 
cardiovasculares al personal de cuerpo de custodia y vigilancia y al personal 

administrativo. Se hicieron 850 exámenes impactando a 18 establecimientos de 
reclusión de la regional. Para el tema presupuestal en el área de bienestar laboral 

como tal, nos estamos enfocando en cinco ejes fundamentales, como lo es la salud 
mental, el clima laboral, la equidad de género, el retiro laboral y las vacaciones 
recreativas en familia. Ese es un tema muy importante con el fin de impactar a los 

funcionarios tanto del cuerpo de custodia y vigilancia como personal administrativo 
de la regional, con el fin de poder beneficiar también estas actividades y que hagan 

que el personal se sienta más incentivado a apoyar estas actividades. 
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Aquí podemos observar que se asignaron para el año 2024, 160 millones de pesos 
para poder realizar estas actividades con las cuales se impactaron a los 38 
establecimientos adscritos a la regional central. Quiero contarles también del área 

de talento humano, cada año se realiza un comité regional de incentivos, donde se 
postula a un grupo de personal, tanto del cuerpo de custodia y vigilancia como 

administrativos para recibir el distintivo de servicios distinguidos Bernardo 
Echeverry Ossa. 
 

Para el año 2024, se impactaron a 1.652 funcionarios con este distintivo. 
Otorgados en primera y segunda de una categoría, categoría especial funcionarios, 

categoría especial personalidades, distintivo de buena conducta y distintivo por 
antigüedad. Esto permite que el personal se incentive a seguir trabajando en pro 
de los diferentes procesos que se realizan en la regional central y en el área de 

atención y tratamiento también. Gracias a esto, los funcionarios siguen trabajando 
para poder lograr los objetivos propuestos. Muchísimas gracias. 

 
Moderadora: Muchas gracias Dragoneante DIANA MARÍA MEDINA RUEDA. 
 

Nuevamente, les invitamos a diligenciar el formulario de evaluación de nuestro 
evento a través del formulario físico y del QR compartido en el Chat. 
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5. DERECHOS HUMANOS 
 
Moderadora: En el tema número cinco derechos humanos, hay que indican que, 

si bien nuestra Misión está encaminada a la Seguridad y al tratamiento 
Penitenciario de la Personas Privadas de la Libertad, el enfoque del instituto está 

enmarcado por el respeto de los Derechos humanos, y en consecuencia son los 
funcionarios del Estado los garantes de estos, por lo tanto, la formación del talento 
humano está sostenido en este principio. 

 
Quien nos brindara la información al respecto, es el DG. JOHAN EDUARDO PARDO 

VELA, sea usted bienvenido. 
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Panelista DG Johan Eduardo Pardo Vela: Muchas gracias Doctora, buenos días 
a todos. A nivel de Derechos Humanos, vale la pena destacar y recordar que los 
derechos humanos son un eje transversal dentro de la institución. Esto significa 

que están conectados con todos los procesos y todas las diferentes áreas de la 
Institución. Ese trabajo transversal es fundamental porque básicamente conecta 

con todo. Hay que tener un respeto, una promoción y una prevención por los 
derechos humanos de los privados de la libertad. En este sentido, tenemos muchas 
actividades que se hacen desde el área de Derechos Humanos, en cabeza de un 

rol fundamental que es el de los cónsules de Derechos Humanos. Cada uno de los 
38 establecimientos de la regional cuenta con un cónsul, un funcionario 

administrativo o funcionario del cuerpo de custodia y vigilancia, que apoya los 
comités de participación de las personas privadas de la libertad. Incluso, en este 
caso, nos acompañan varios de ellos que hacen parte del Comité de Derechos 

Humanos o del Comité de enfoque diferencial. 
 

 
 

Debido a esa formación, continua capacitación, cursos que imparte, por ejemplo, 
la Escuela Penitenciaria Nacional, en la vigencia 2024 se inició el proceso de 
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certificación del curso de curso de reglas Mandela, Diplomado de Derechos 

Humanos, lo que nos permite poder identificar unas posibles vulneraciones a los 
derechos humanos de los privados de la libertad. Entonces, sumado a actores del 
sistema penitenciario, como la Defensoría del Pueblo, como la personería, 

diferentes universidades y fundaciones, se hacen muchísimas actividades a lo largo 
del año para generar un impacto directo en el bienestar de los privados de la 

libertad. Entonces, contamos con actividades como el Día Nacional de los Derechos 
Humanos. También contamos con el Día de la Afrocolombianidad, el Día del 
Orgullo, la conmemoración de las reglas Mandela, y con el apoyo de las diferentes 

universidades, fundaciones o ONG, lo que se hace es ir de la mano de los privados 
de la libertad a realizar diferentes actividades, para obviamente promover su 

bienestar, promover los derechos humanos, desde un enfoque diferente. Ya para 
terminar, me queda resaltar el tema del trabajo comunitario, social comunitario. 
¿Por qué? Porque precisamente cuando los privados de la libertad tienen la 

oportunidad de salir del establecimiento para realizar esas campañas, ellos 
básicamente tienen acceso a la opinión pública para poder cambiar la mala imagen 

de la gente o ese desconocimiento. A través de estas acciones, hacia las 
comunidades, muestran su profundo interés de cambio, demostrando de esta 
manera que el fin de la pena, que es la resocialización, sí se está cumpliendo. 

Entonces, como ya lo mencionaron antes, la idea es que nos acompañen, que les 
brinden más apoyo, más oportunidades, que respalden esta iniciativa, para que 

ellos puedan desempeñar este rol y básicamente demostrar que sí se está 
resocializando. 
 

6. ATENCIÓN SOCIAL Y TRATAMIENTO PENITENCIARIO 
 

Moderadora: Para socializar, nuestro sexto y último tema, atención social y 
tratamiento penitenciario, invitamos a la Doctora, JULIA EDITH PACHECO 
DELGADO.  

 
Para adentrarnos en el tema, le interrogamos a la doctora: ¿De qué manera el 

tratamiento penitenciario convierte el tiempo de condena en una oportunidad para 
que las personas privadas de la libertad construyan su proyecto de vida y 

desarrollen competencias que les permitan reintegrarse a la sociedad? 
 
Panelista Doctora, Julia Edith Pacheco Delgado: lo primero que decir que la 

Resolución 1753 del 28 de febrero de 2024 define el tratamiento penitenciario 
como el conjunto de mecanismos de construcción grupal e individual tendientes a 

influir en la condición de las personas mediante el aprovechamiento del tiempo de 
condena como oportunidades. El propósito del tratamiento penitenciario es 
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permitir que las personas privadas de la libertad puedan construir y llevar a cabo 

su propio proyecto de vida. El enfoque del tratamiento penitenciario es el desarrollo 
de competencias para la integración a la comunidad como seres creativos, 
productivos y autogestionarios. Y la meta final del tratamiento penitenciario es la 

preparación para la vida en libertad y una reinserción social efectiva con una 
resocialización positiva que es el fin de la pena. En el tratamiento penitenciario 

tenemos dos cuerpos colegiados el CET Consejo de Evaluación y Tratamiento y la 
JETEE Junta de Evaluación, Trabajo, Estudio y Enseñanza. Para el año 2024, el 
Consejo de Evaluación y Tratamiento CET, para un total de 29.445 privados de la 

libertad, tuvo la siguiente clasificación: 3.722 privados de la libertad en fase de 
observación y diagnóstico, 16468 privados de la libertad en fase de alta seguridad, 

5.440 privados de la libertad en fase de mediana seguridad, 2.340 privados de la 
libertad en fase de mínima seguridad, 1.225 privados de la libertad en fase de 
confianza, y 250 privados de la libertad se reportan sin fase.  

 

 
 
En la Junta de Evaluación y Trabajo, Estudio y Enseñanza JETEE, normada 

mediante la resolución 010383 de 2022 y el sistema PASO, se obtuvo una 
clasificación de actividad laboral de 14.870 privados de la libertad. En Educación, 

12.497 privados de la libertad y en Enseñanza 643 privados de la libertad. En 
cuanto a planes ocupacionales en la categoría de trabajo, para un grupo máximo 
de 19.662, se asignaron 17.722 privados de la libertad y quedaron disponibles 

1.940 cupos. En la categoría de estudio, para un máximo de 19.200, se asignaron 
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15.345 y quedaron disponibles 3.860 cupos. Para la categoría de enseñanza, para 

un máximo de cupos de 881, se asignaron 717 cupos, quedando disponibles 164 
cupos. 
 

Moderadora: Interesante información Doctora, gracias. 
 

Ahora en cuanto a la ocupación de las personas privadas de la libertad en otra de 
las actividades de trabajo, que nos puede informar respecto a las desarrolladas en   
actividades productivas para la vigencia 2024. 

 

 
 

Panelista Doctora, Julia Edith Pacheco Delgado: Como ya lo enunció el doctor 
Edwin, de gestión corporativa, para el año 2024, se tuvo una cobertura de 7.463 
privados de la libertad, ocupados en 131 proyectos productivos de los 39 

establecimientos adquiridos a la regional. Estos 131 proyectos productivos se 
dividieron de la siguiente forma, expendios 38, panadería 36, proyectos 

agropecuarios 22, asaderos 19 y 16 proyectos productivos entre otros, talleres de 
arte, lavandería, confecciones, chinchorros, lácteos, microempresas, telares y 

ebanistería.  
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También es muy importante resaltar que, en los centros de reclusión, se llevó a 

cabo el programa Sasca Renacer, dentro de ellos, en dos establecimientos de 
nuestra regional, en Espinal y Guaduas, y en un establecimiento de la regional 
Viejo Caldas, Coiba Picaleña. Este programa fue una acción de mejora de 

entendimiento entre la Presidencia de la República, el Ministerio de Justicia y la 
empresa Impulsa Colombia.  Se suscribió para implementar la estrategia Sasca 

Renacer y desarrollar y generar habilidades y destrezas en la población privada de 
la libertad.  
 

Asimismo, se tuvo contratos de administración indirecta en 7 de los 
establecimientos de reclusión adscritos a la regional central. En la Colonia Agrícola 

de Mínima Seguridad de Acacias, se suscribieron dos contratos de administración 
indirecta con las empresas Salud y Pulcritud y Mur artesanías. En La Picota se 
suscribió un contrato de administración indirecta con Bacet Group, en Guaduas con 

Cartones Tm SAS, acá en la ciudad de Sogamoso, nos acompaña hoy el empresario 
de Juventud de Mi Tierra con quien se suscribió un contrato de administración 

indirecta. En el establecimiento del Espinal, con Root+co SAS, en el 
establecimiento de Pitalito con Asocapi, y en la reclusión de mujeres de Bogotá, se 
tuvieron dos contratos de administración indirecta con la comercializadora Josefina 

Latorre Gil y con Victoria Inserim Parra AF Burén.  
 

Efectivamente, durante el año 2024 se obtuvo una importante cifra con la 
comercialización de nuestros productos. Nuestros 11 puntos de venta libera: en la 
reclusión de mujeres de Bogotá, en la picota, en Moniquirá, la Mesa, la 

Penitenciaria de Acacias, Espinal, en Cómbita el Barne, en La Plata, Pitalito, Yopal 
y Guateque. Les quiero contar que en el año 2024. Se participó en 36 ferias a nivel 

nacional y hubo una participación muy importante en la feria de expotalentos en 
el marco de la Feria Expoartesanía llevada a cabo en el recinto ferial CORFERIAS 
en el mes de diciembre del año 2024. Se obtuvo un porcentaje de ventas muy 

importante, un total de 42.285.000 pesos en productos panizados de los 
establecimientos de Bogotá, reclusión de mujeres, Picota, La Modelo, el 

establecimiento, la cárcel distrital y la cárcel de la policía de Facatativá.  
 

Asimismo, se obtuvo en las 36 ferias que se participó y en la venta de todos los 
puntos de venta Libera, se obtuvo un total de ventas de $927.777.079 pesos, 
importante suma para la comercialización de todos los productos elaborados por 

los privados de la libertad. Muchas gracias doctora María Lina. 
 

Moderadora: Continuando con el mismo tema, dentro del proceso de tratamiento 
se implementó el Trabajo Penitenciario y Comunitario en el Instituto como una 
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estrategia clave para la resocialización de las personas privadas de la libertad 

(PPL). 
 
Ahora nos acompaña el señor Dragoneante DIEGO FERNANDO BELTRÁN, quien nos 

explicará a todos los que nos acompañan cómo se desarrolla el trabajo 
penitenciario y qué impacto tuvo durante la vigencia 2024. 

 
Panelista Dragoneante Diego Fernando Beltrán: Buenos días para todos. Me 
Permito explicarles que, de acuerdo con las funciones conferidas a la Dirección 

General del INPEC, en acuerdo con el Decreto 4651 del 2011 y a la Ley 695 del 
1993 y junto a las políticas de justicia restaurativas dictadas por el Gobierno 

Nacional, se establecen las instrucciones, mediante estos procedimientos se 
establecen las directrices e instrucciones impartidas a los directores de 
establecimiento de orden nacional sobre la implementación del trabajo comunitario 

no remunerado hacia los PPL. Los directores de ERON deben hacer acercamientos 
a los entes interterritoriales con el fin de hacer las coordinaciones pertinentes para 

alimentar y programar la representación de las organizaciones de trabajo social.  
 
El señor director debe tener en cuenta algunos lineamientos, los cuales son la 

localización del sitio de desarrollo de trabajo social, la logística básica, que es la 
alimentación de los PPL que van a participar, la inducción y capacitación de las 

labores que van a realizar, la logística de seguridad y, por último, y no menos 
importante, los EPP a los PPL en cada una de estas labores. Para el 2024, en el 
inicio de estas labores, tuvimos un impacto de 10 trabajos sociales desarrollados 

en 8 ciudades diferentes, con la participación de 67 PPL. Entre los cuales, el actual 
establecimiento de Sogamoso, el cual desarrolló unas jornadas de embellecimiento 

en el parque del municipio de Duitama, el primer establecimiento en desarrollar 
una jornada de trabajo social. Fuera de ese corregimiento, destacamos el 
establecimiento de Tunja, participante en este desarrollo inicial, junto a los 

establecimientos de Yopal, Heliconias, Villeta, Acacias y Ramiriquí. Entonces, con 
esto finalizamos los avances del 2024 en los trabajos sociales desarrollados. 
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Moderadora: Gracias señor Dragoneante. 
 
Reiteramos que el QR se encuentra disponible para que formulen las preguntas 

que ustedes consideren. 
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Moderadora : Para que la audiencia que nos acompaña  de manera presencial y 

virtual conozca un poco más de este trabajo tan importante que se viene realizando 
con otras entidades y con las Personas privadas de la libertad, damos paso a la 

intervención de la señora Mayor NANCY PÉREZ –Directora Regional Central INPEC, 
la Señora CATALINA DEVIA GUTIÉRREZ, de la Fundación Acerías Paz del Río, la 
señora Angie Paola Correa PPL quien participa en actividades de trabajo 

penitenciario y el señor PPL JULIO RAMÓN PRECIADO FONSECA del establecimiento 
de Sogamoso, este último quien tuvo la oportunidad en la vigencia 2024, de 

desarrollar actividades de trabajo comunitario.   
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Sean ustedes bienvenidos  
 

Penalista Mayor Nancy Pérez: Estamos trabajando con el tema del trabajo 
penitenciario y comunitario. Yo sí quisiera preguntarles a la señora y a los privados 

de la libertad, a la dama y al caballero. Creo que el caballero fue quien hizo parte 
del grupo. ¿Cuál fue su primera impresión cuando salió de ese portón azul hacia el 
lugar donde iban a hacer esa obra bonita que realizaron desde el establecimiento 

de Sogamoso? 
 

PPL Julio Ramon Preciado Fonseca: Muy buenos días para todos. Ese día que 
nos dieron la oportunidad de estar ahí por primera vez fue muy bello porque nos 
sentimos como en otro ambiente con los trabajos sociales que hemos hecho. Para 

que se den cuenta de que esto es una verdadera resocialización. 
 

Penalista Mayor Nancy Pérez: ¿En qué lugares del departamento han realizado 
ustedes esa actividad? 
 

PPL Julio Ramon Preciado Fonseca: Hemos estado en varios municipios. Como 
Pesca, Tibasosa, acá en varios lugares de Sogamoso 
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Penalista Mayor Nancy Pérez: Cuéntenme cómo se sintió usted. ¿Cómo fue ese 

recibimiento por parte de la sociedad de Boyacá, Cuándo usted hizo parte usted 
de esa brigada en la parte externa del establecimiento? ¿Cómo se sintió? ¿Sintió 
que lo recibieron bien? ¿Sintió que la sociedad volvió y le abrió las puertas 

nuevamente para que usted regrese a la sociedad? 
 

PPL Julio Ramon Preciado Fonseca: Sí, señora. Los diferentes municipios en 
los que hemos estado nos han brindado un buen apoyo. Y nos reciben con otro 
aspecto. Porque sí, podemos hacer y servir en estos trabajos comunitarios 

 
Penalista Mayor Nancy Pérez: Bueno, eso muestra que ese trabajo comunitario 

sí les permite retornar nuevamente a su vida normal. Con esto Pudimos evaluar 
que ya están iniciando su preparación Para Lograr salir de ese portón azul 
 

Tengo una pregunta para los empresarios que están creyendo en nosotros, en 
nombre de los privados de la libertad de Sogamoso, muchas gracias por habernos 

tenido en cuenta, por tener en cuenta esta mano de obra que tenemos aquí. Yo sí 
quisiera preguntarles ¿qué motivó a Acerías Paz del Río a vincularse con el Instituto 
con la labor que están desarrollando en este establecimiento? 

 
Catalina Devia Gutiérrez De La Fundación Acerías Paz Del Río: Nosotros 

tenemos hoy un propósito mayor y es que todos los que nos están viendo crean 
que las segundas oportunidades son una realidad. Aquí, en Acerías Paz del Río les 
decimos a todas las empresas que crean en estas iniciativas.  

 
Paz del Río cree fielmente en las segundas oportunidades y nosotros creemos que 

esas segundas oportunidades deben demostrarse por hechos. Hoy somos un 
miembro clave de lo que sí se puede hacer y gracias al trabajo de un buen grupo 
de mujeres privadas de la libertad, tenemos la oportunidad de trabajar con 

ustedes. Los sueños se hacen realidad y estamos seguros de que vamos a poder 
continuar con varios proyectos sociales. Creemos en abrir puertas, asumir riesgos, 

nos permiten también encontrar tesoros y hoy nosotros ratificamos como empresa 
y fundación en nuestra posición de seguir apoyándolos en estos procesos de 

segundas oportunidades. 
 
Penalista Mayor Nancy Pérez: usted se me adelantó un poquito, pero sí quería 

preguntarle si dentro de sus expectativas o proyecciones empresariales ¿han 
contemplado la posibilidad de vincular a los PPL, a laborar con ustedes, 

como postpenadas en su empresa? 
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Catalina Devia Gutiérrez De La Fundación Acerías Paz Del Rio: Creo que hay 

un camino, claramente las puertas están abiertas. Nosotros ya hemos empezado 
a dar pasos para que la reinserción y las segundas oportunidades se consoliden. 
Muchos tal vez no conocen el proyecto, pero yo hoy les quiero contar que estas 

camisas que nosotros hoy estamos utilizando, que tienen una franja anaranjada, 
son camisas que han sido elaboradas aquí por nuestras mujeres privadas de la 

libertad. Es la primera realidad. Gracias a esa primera muestra hemos abierto una 
puerta y esa puerta continuará abierta. Vendrán muchas otras oportunidades, claro 
que creemos en las segundas oportunidades, claro que creemos en la importancia 

de poder darles una oportunidad laboral en su momento, claro que sí. 
 

Penalista Mayor Nancy Pérez: Definitivamente esa puerta que se está abriendo 
en un 90% muchachos depende de ustedes, de responder a esa confianza que la 
empresa les está dando y que de verdad que es el momento de decirle a Colombia 

que nuestros privados de la libertad tienen toda la capacidad, todos los 
equipamientos para brindar su mano de obra a entidades particulares e incluso 

estatales y poder ustedes de cierta forma resarcir el daño que en su momento le 
generaron a la sociedad Colombiana. 
 

Quisiera preguntarle a la privada de la libertad en su condición de mujer, de mamá, 
de hija, de esposa, de novia, ¿qué expectativas tiene al momento de recobrar 

su libertad? Cuando salga por ese portón azul, ¿qué tiene en mente ya 
para su futuro? 
 

PPL Angie Paola Correa: Buen día para todos. Mi expectativa cuando salga de 
acá es seguir con mi taller de costura y poder hacer muchas cosas que yo no tenía 

pensado. Yo siempre he estado en la costura, pero nunca había creado una prenda. 
Y creo que de aquí salgo con ese propósito de confeccionar muchas 
 

Penalista Mayor Nancy Pérez: O sea que el paso por el establecimiento le 
permitió conocer sus habilidades, descubrir lo que en la calle no había tenido 

tiempo. 
 

PPL Angie Paola Correa: La verdad si y, además, cuando salga de acá, me 
arriesgo a querer crear más cosas. 
  

Penalista Mayor Nancy Pérez: Quería preguntarles a los dos, ¿creen 
que el paso por el establecimiento les sirvió para cambiar muchas 

cosas en sus vidas? 
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PPL Angie Paola Correa: sí, todo, a valorar también la familia, a 

valorar las pequeñas cosas que las personas nos dan y de pronto 
nosotros no nos damos cuenta y no lo valoramos. Llegamos a este 
lugar a aprender de todo eso. 

 
PPL Julio Ramon Preciado Fonseca: Si es muy importante y quiero invitar a 

todos los compañeros PPL a que tengan una buena conducta y tener todos estos 
beneficios que nos dan. 
 

Penalista Mayor Nancy Pérez: Importante, muchachos, después de este paso 
por acá, hay vida. Tienen quienes, los estén esperando, con las manos abiertas en 

la puerta, en este portón azul, tienen unos hijos, unas esposas, unos esposos, una 
familia, que los aman y necesitan que estén allá muchas gracias 
 

Gracias por compartir sus experiencias. 
 

 
 

Moderadora: Ahora, les compartimos el antes y el después frente a los cambios 
locativos del Establecimiento Penitenciario Media Seguridad y Carcelario con 

reclusión de mujeres de SOGAMOSO, realizado por las personas privadas de la 
libertad en el trabajo penitenciario y comunitario, a través del siguiente video. 

 

VIDEO 
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Moderadora: A continuación, damos paso a la formulación de preguntas por parte 

de los asistentes: 
 
 

Moderadora: PREGUNTA: ¿En el tratamiento Penitenciario se puede aplicar la 
igualdad al beneficio de trabajo y estudio? 

 
RESPUESTA: Doc. Julia Edith Pacheco Delgado: Efectivamente el tratamiento 
penitenciario se puede aplicar la igualdad al beneficio de trabajo y estudios. En 

trabajo se puede reducir en 8 horas, en estudio 6 horas y la enseñanza 4 horas. El 
INPEC realmente no es el que redime, el INPEC emite una certificación y el que 

avala esa certificación es el juez, haciendo los cómputos nos dio igual el ejercicio 
de hacer la redención por trabajo y por estudios. Entonces sí se aplica la igualdad 
en cuanto al beneficio de trabajo y estudios. 

 
Moderadora: PREGUNTA: ¿Qué requisitos se necesitan para acceder al trabajo 

comunitario como beneficio administrativo “Trabajo Extramuros”? 
PREGUNTA: ¿Qué requisitos debe tener una PPL para realizar trabajo comunitario 
de manera continua? 
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RESPUESTA: Doc. Olga Bautista Rodríguez: Los requisitos para el trabajo 
comunitario Son el ser condenado a pena de prisión o de arresto que no exceda de 
4 años de prisión, tener buena conducta en el establecimiento de reclusión y ser 

avalado por el órgano colegiado competente denominado en el establecimiento de 
reclusión junto a de evaluación de trabajo, estudio y enseñanza. Esta labor es 

grupal y requiere necesariamente la permanente custodia y vigilancia del personal 
del CCV.  
 

El trabajo ex muros es una actividad grupal que se realiza también con condenados 
quienes deben estar en la fase de mediana seguridad y acreditar una serie de 

requisitos. Es importante señalar las siguientes diferencias: El trabajo comunitario 
lo concede el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, es un beneficio 
administrativo. Contrario a esto, el trabajo comunitario es una forma de redención 

de penas y lo concede o lo avala la junta de evaluación de trabajo, estudio y 
enseñanza. En ambas actividades generadoras de redención de penas, tanto en el 

trabajo comunitario como en el trabajo extra muros aplica la redención de penas 
y para el efecto se deben laborar hasta ocho horas diarias máximo y aplica 
homólogo tanto en el trabajo comunitario como en el extra muros a las actividades 

generadoras de redención de penas por trabajo.  
 

En el trabajo comunitario es importante el aval o el convenio o el acuerdo de 
voluntades con la alcaldía, para que realicen las actividades de mantenimiento, 
aseo, jornaleo y otros. Tratándose del trabajo comunitario es una actividad que se 

realiza grupal con empresas de reconocida honorabilidad o personas de reconocida 
honorabilidad, también en grupos de labores agrícolas o industriales y como les 

decía inicialmente es avalado por la autoridad judicial competente. El trabajo 
comunitario, es una forma de redención de penas y si bien el trabajo extra muros 
es una forma de redención de penas, no es beneficio administrativo. 

 
Moderadora: PREGUNTA ¿Qué estrategias se están implementado para ampliar 

el trabajo comunitario? 
 

RESPUESTA: DG. BELTRÁN DIEGO: Inicialmente sería la dirección del 
establecimiento, debería realizar por lo menos una jornada de trabajo social, con 
algún ente territorial cercano. Esperamos que con el desarrollo de esta jornada 

este año se logre alcanzar la meta de tres actividades en diferentes lugares en 
apoyo a los temas ambientales, como la reforestación de fuentes hídricas y 

actividades de ornato a los diferentes puntos como parques infantiles y colegios. 
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Moderadora: PREGUNTA ¿Qué requisitos debe tener una PPL para ascender a 

trabajos comunitarios? 
 
RESPUESTA: Doc. Olga Bautista Rodríguez: El requisito es estar condenado a 

pena de prisión o de arresto que no exceda los cuatros años de prisión, y ser 
avalado por el órgano colegiado competente del establecimiento de reclusión, 

denominado junta de evaluación de trabajo, estudio y enseñanza, para realizar las 
actividades de mantenimiento, aseo, ornato, obras públicas, en el perímetro 
urbano o rural, de la ciudad o municipio del establecimiento de la reclusión, con 

vigilancia permanente del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria nacional, y 
si es caso, con el apoyo de los funcionarios de la Policía Nacional. Es importante 

también en algunos eventos, o finalmente, suscribir el convenio con la alcaldía local 
para determinar ciertos aspectos, que tienen que ver con la alimentación, con el 
transporte, la clase de actividad a realizar, el número de PPL que van a realizar la 

actividad generadora del trabajo comunitario, si va a haber rotación de estas 
personas privadas de la libertad, son estos los requisitos esenciales para el trabajo 

comunitario. 
 
Moderadora: Gracias Dra. Les recordamos a los asistentes que, si por tiempo no 

alcanzamos a responder sus preguntas, el equipo del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, responderá sus inquietudes a los correos electrónicos 

allegados. Muchísimas gracias a las personas que se encuentran conectadas en 
este evento. 
 

Intervención de la orquesta  
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Culminamos el presente encuentro agradeciendo a cada uno de ustedes por su 
participación el día de hoy.   

 
Gracias a todos ustedes por su asistencia y participación.  
 

Decir  
A continuación, entonaremos el Himno del INPEC.  
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PRÓXIMA REUNIÓN: 

Fecha: 07/11/2025 

Hora: 10:00 PM 

Lugar: Regional Viejo Caldas-CPMSM Armenia 

Tema: Educación Penitenciaria: Una clave para la resocialización  

 

COMPROMISOS: 

COMPROMISO RESPONSABLE Y FECHA  

Las preguntas faltantes por responder serán resueltas en 
su totalidad en los correos allegados dentro de los 
próximos 15 días. 
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ASISTENTES: 

DEPENDENCIA NOMBRES Y 

APELLIDOS 

FIRMA CORREO 

ELECTRÓNICO 

Secretario De 

Seguridad Y 
Convivencia 

Ciudadanía 
Municipio De 
Sogamoso 

Alexander Merchán 

Cely 

  

Fundación 
Hebras De Vidas 

Liliana Isabel Cabana 
González  

  

Fundación 
Acerías Paz Del 

Rio 

Catalina Devia 
Gutiérrez 

  

Juguetes De Mi 

Tierra 

Wilson Ferney Gómez 

Cicuamia 

  

Directora UNAD 

Sogamoso 

Maricela Gutiérrez 

Cárdenas 

  

Comandante 

Distrito Policía 
Sogamoso 

Iván José Quitan 

Cubidez  

  

Jefe Oficina 
Asesora De 
Planeación  

Leonel ríos soto   

Mayor 
Establecimiento 

Penitenciario 

Omar Marino Muñoz   

Personero 

Sogamoso 

Cesar Olmedo 

Hernández Sánchez 

  

Concejal de 

Sogamoso 

Stella Fernández    
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Se registraron 757 conexiones a través de la plataforma lifesize. 
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